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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

5'9/I 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad., 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo 

lro. rl_9 Junio, 1055 
Año del Benefactor de la Patria 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 49, 

inciso 10, y 90 de la Constitución de la República, tengo a bien some­

ter a la debida aprobaci6n del Congreso Nacional, por conducto de ese 

honorable Cuerpo Legislativo de su digna Presidencia, el anexo contra­

to de fecha 26 de mayo del año en curso, intervenido entre el ~stado 

Dominicano y la sociedad comercial Astilleros Dominicanos Gibbs, e.por 

A., por el cual ésta última se compromete a construir e instalar en el 

puerto de Haina, astilleros navales con capacidad suficiente para re• 

parar buques hasta de la máxima longitud existentes hoy día, y para 

construir buques cuando sus condiciones econ6micas así se lo permitan, 

mediante la inversi6n de la cantidad de RD$7,000,000.00. 

Los demás detalles del contrato indicado, figuran en el texto 

del citado documento oue se anexao 

Dios, Patria y Libertad, 

..... . 
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' 'il:"JADO 
R n ~• CA DL"\MI lANA 

CQH'.!'_RA_TO 

ENTRE: El Estado Dominicano, representado en este 

Contrato por el Secretario de Estado de Industria y Conercic, 

Dr . 1 anuel ResUIDil .Aragunde, Cédula Persot1al de Identida.d ro. 

15892, Serie lra., Se:::..10 110. 342, co ~-'for1:1e al poder otorgado 

por el Excelentísimo Sefior Presidente de la Rep~blice en fe­

ci:la seis (6) del rres de mayo del afi.o mil novecientos cincuen­

ta y cinco (1955;, parte que será designada EL ESTADO en lo 

que sigue del presente contrato; y la sociedad comerci2l s­

tiller8s Dominicanos Gibbs, c. por A. , del domicilio de Ciu­

dad Trujillo, representada en este Contrato por su Fresidente 

señor :ayor General I·..anuel de Moya l~lonzo, C dula. Personal de 

Ident1dad no. 18821, Serie 47, Sello No. 202, parte que en lo 

sucesivo se denominará LA COEPA:IA; 

POR CUAFTO : LA CCl'..PA ~IA ha iniciado los trabajos <ie 

construcci6n e instalación de astilleros navales en el puerto 

de Haina, para la reparación de buques, y, eventual~ente, pa­

ra le construcc~én 6.e buques; 

POR CU i'TO: La construcci6n e instalaci6n c_e asti­

lleros navales en la Eepública constituye una empresa úe evi­

dente interés nacional, por el beneficio que, como fuente de 

ingresos, representa para la economía del pais, y por el em­

pleo de una considerable cantidad de personal; 



n 

2 

POR CUANTO: Para llevar a cabo la construcción 

de dichos astilleros navales, y par-a operar la empresa, LA 

COEPAÑIA ha solicitado de EL ESTb..DO determinadas exonera­

ciones ue impuestos, contribuciones o derechos fiscales y 

municipales; 

'iENADO 
RE IJ5l l a\. [\ MI .\NA 

POR C~ANTO: En vista ue la importancia ae la em­

presa y del interés nacional en su instalación y desarrollo, 

EL EST~ro accede a otorgar las exoneraciones necesarias; 

POR TANTO: EL ESTJ.T;O DmUI\ICANO y la sociedad co­

mercial ASTILLEROS DOEINICANOS GIBBS, C. por J...., han conve­

nido en las siguientes estipulaciones: 

.ARTICULO PRI11ERO.- LA COEPAfrIA se obliga a cons­

truir e insta.lar en el puerto de Haina astilleros navales 

con capacidad suficiente para reparar buques hasta de la máxi­

ma longitud existentes hoy en día, mediante la inversión de 

una suma de RD~~7,ooo,ooo.oo (SIETE MILLON!1S DE PESOS ORO). LA 

CO!-'.PAÑTl.. igualmente se dedicará a construir buques cuando sus 

condiciones económicas así se lo permitan. 

A.'RTICULO SEGUNDO.- L.i COl/.PA'lIA se obliga a emplear 

personal dominicano exclusivamente en los trabajos de cons­

trucci6n, instalaci6n y operaciones de la empresa; excepto en 

aquellas labores que por su índole requieran los servicios de 

personal técnico extranjero. LA COMPAÑIA asume, además, la o­

~ligaci6n de instruir al personal dominicano en las labores 

técnicas de la empresa, hacia el fin de reducir gradualmente 

la necesidad de pPrsonal técnico extranjero. 
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.ffel SENADO 
REPIJBLICA DOMINICAN \ 

.ARTICULO TERCERO.- Durante el t~rmino de veinte 

años, a partir cie la fecha del presente contrato, LA CO:I?A­

t IA estará exonerada del pago de toda clase de derechos e 

impuestos fiscales, municipales o del Distrito de Santo Do­

mingo, con excepción del impuesto sobre Beneficios (de ~ue 

se hablará más adelante), y con excepción igualmente 6-el Ser­

vicio de Arrimo u otro similar, el cual pagará LA. COl·.:PA?lt de 

acuerdo con las tarifas establecidas; sobre los equipos, ma­

quinarias y materiales que import e para la construcci6n, ins­

talación y operación de los a s tilleros; sobre los combusti­

bles que utilice, en las cantidades que EL ESTJLO admita, de 

acuerdo con las necesidades oe la empresa; y, asimismo, sobre 

los impuestos y derechos de puerto , o similares , que incidan 

o pudieren incidir sobre los buques que entren en el puerto 

de Haina para fines de reparación, conforme al siguiente de­

talle: 

A).- Todas las maquinarias, equipos y materiales 

necesarios en la construcción e instalación de los astilleros . 

En caso de q_ue parte de esas maquinarias y equipos sean trans­

feridos a cvalquiera otra empresa , se pagarán los derechos e 

impuestos correspondientes sobre el valor y en la proporción 

establecidos en los artículo Núm . 7 y Núm . 8 de la Ley Núm . 

4027, promulgada el 14 de enero de 1955. 

B) . - Todas las maquinarias y na,teriales que se im­

porten con destino a los astilleros para reparar o construir 
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buques, o para realizar cualquiera otra actividad usual en ese 

tipo de empresa; entendiéndose por actividades usuales éstas: 

por ejemplo: talleres de mecánica, fabricaci6n de acero, fun­

diciones, instalaciones eléctricas y electrónicas. 

C).- Las partes de maquinarias y equipos, y las pie­

zas de repuesto que se importen para la construcci6n, instala­

ción y operación de los astilleros. 

D).- Los camiones, camionetas, jeeps, botes, buques, 

remolcadores y vehículos similares, destinados exclusivamente 

para el trab~jo, en las cantidades ½ue admita EL ESTADO de a­

cuerdo con las necesidades de la empresa. 

E)o- Todos los combustibles (gasolina, lubricantes, 

aceites y demás derivados del petróleo) que importe o utilice 

IA cm-:IPA~IA en la construcción, instalaci6n y operación de los 

astilleros; en las cantidades que admita EL ESTADO de acuerdo 

con las necesidades de la empresa. 

F).- Los derechos e impuestos de puerto y de muelle, 

y sus similares, sobre los buques que, para fines ce repara­

ción, entren en el puerto y en los astilleros. Pero se pagará 

el costo normal de los servicios propiamente dicl:os, o sean 

los honorarios de prácticos de puertos y el costo de remolques 

de los buques. 

G). - LA CO'HPAf IA pagará a EL ESTJJ)O el Impuesto so­

bre Beneficios, de conformidád con la tarifa vigente y las que 
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~~ ;¡, SENADO 
lEPL BLIC-\ 'OMINI◄ A .JA 
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pudieran aplicarse en el futuro.-

ARTICULO CUARTO.- U COMPAÑIA queda obligada al cum­

plimiento de las leyes sobre Trabajo, Seguro Social y de Acci­

dentes de Trabajo, así como de todas aquellas relativas a las 

industrias y otras disposiciones de orden público. 

Hecho en dos originales, uno para cada una de las 

partes, y firmado por ellas en Ciudad Trujillo, Distrito de 

Santo Domingo, Rep~blica Dominicana, hoy día 26 (veintiseis) 

del mes de -=m_a ___ y..__o ____ de 1955, AÍ:TO DEL BENEFACTOR DE LA Pb.-

TRIA, 

inicano. 

J 
Dr. Manuel Resumil Aragunde 7 Secretario de Estado de Industria y 

Comercio. 

Astilleros Dominicanos Gibbs, C. por A. 
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'\tJ ~ SENADO 
REPUBIICA DOM NICANA 
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CAMARiA DE DIPUTADOS DE LA REPU.SLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

señor 
Mario Fermín Cabral 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

AÑO DEL B»JEFACTOR DE LA PATRIA 

1 JUN 1955 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No. 02253 de techa lro de Junio del corriente, Jun­
to al cual después de haber sido aprobado por el 
Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados 
el proyecto de resoluo16n aprobatoria del contrato 
suscrito el d!a 26 del mes de mayo del año 1955, 
entre el Estado Dominicano y la Sociedad Comercial 
Astilleros Dominicanos Gibbs, c. por A. 

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados en su sesión de esta misma techa 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines Cons­
titucionales de lugar. 

Atentamente le salllda, 

Diputados 



~EPUBLICA DOMIN ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

l úm . 

ueñor 

Ciudad '1'ruj illo, 
Distrito de Santo Domingo , 

4 de junio de 1955 
Al ·Ü JEL B::JJ lF.nC 1IOR D.b: LA f1-1'l1RIA 

Dor 1.ario Ferm1n Cabral , 
Presidente del uenado de la .1.tep11blica , 
Giudad . 

0eñor Presidente: 

~ 

'';:J SENADO 
REPUBllc.A noMlt,. (A"-IA 

C1m.plene informarle que la Hesoluc ión del Con­
greso racional en virtud de la cual se aprueba el con­
trato suscrito el d1a 26 de mayo último , entre el ~sta­
do dominicano y la ,)ociedad Cor~ercial AStilleroP Domini­
canos ibbs , C. por ., para la construcción e instala­
ción de astilleros navales en el puerto de liaina , ha si­
do registrada con el No . 4170 , y proflul~ada con fecha 3 
de junio en curso. 

phb 
run/rs 

Saluda a Usted 
/"/ 
y aten ente, 
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